
Calendario Académico  
Curso 2026-2027

GRADO

Para realizar este calendario se ha considerado como referencia el calendario de años anteriores. 
De conformidad con este calendario, el total de horas de trabajo efectivo es de 1.685 horas.
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El calendario puede verse alterado por prácticas externas u otras necesidades docentes. 
Las festividades de 2027 pueden ajustarse conforme a la publicación oficial del calendario laboral.

Durante el periodo de docencia complementaria se suspenderán las clases, pero podrán organizarse actividades académicas como prácticas, sesiones de repaso, tutorias o recuperación 
de clases canceladas.
El calendario puede verse alterado por prácticas externas u otras necesidades docentes. Las festividades de 2027 pueden ajustarse conforme a la publicación oficial del calendario laboral.

*	�3 días laborables a disfrutar antes del 30 de junio de 2025 (en el año 2024 de manera excepcional a fin de ajustar la jornada anual del Convenio, en la aplicación de registro de jornada del 
PDI/PAS constarán, por tal motivo, 25 días laborables, incrementando en 3 días los 22 correspondientes a vacaciones). La concesión de dichos días se realizará de manera coordinada 
con el área/departamento de manera que no causen ninguna incidencia en la actividad académica o de gestión / servicios de la empresa.

	� Según necesidades y a petición de los departamentos, los campus podrán permanecer abiertos durante los sábados y periodos vacacionales, con el fin de facilitar el desarrollo de las 
actividades de la Universidad.

	� El disfrute de los permisos retribuidos relacionados podrá verse modificado de acuerdo a las necesidades organizativas de la empresa.

PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE

Jornadas de Bienvenida 7 de septiembre

Inicio de curso para todos los estudiantes 7 de septiembre 25 de enero

Período de docencia reglada Del 7 de septiembre al 4 de diciembre Del 25 de enero al 30 de abril

Período de docencia complementaria Del 19 al 23 de octubre (primera semana de 
exámenes parciales) y del 9 al 12 de diciembre

Del 8 al 12 de marzo (primera semana de exámenes 
parciales) y del 3 al 7 de mayo

Exámenes parciales Del 19 al 30 de octubre Del 8 al 19 de marzo

Exámenes convocatoria ordinaria Del 14 al 18 de diciembre y del 11 al 22 de enero Del 10 al 28 de mayo

Exámenes convocatoria extraordinaria Del 7 al 18 de junio Del 21 de junio al 2 de julio

Cierre definitivo de actas 5 de febrero: convocatoria ordinaria 
17 de julio: convocatoria extraordinaria

11 de junio: convocatoria ordinaria 
17 de julio: convocatoria extraordinaria

Actos académicos (graduaciones) 3, 4 y 5 de junio

Períodos vacacionales Navidad: del 19 de diciembre al 7 de enero Semana Santa: del 20 al 29 de marzo

Festividades 12 de octubre: Día de la Hispanidad
2 de noviembre: Todos los Santos (traslado) 
9 de noviembre: Virgen de la Almudena 
7 de diciembre: Día de la Constitución (traslado) 
8 de diciembre: Inmaculada Concepción

25 y 26 de marzo: Jueves y Viernes Santo 
1 de mayo: Día del Trabajo 
3 de mayo: Fiesta de la Comunidad de Madrid (traslado) 
15 de mayo: San Isidro 
16 de agosto: Asunción (traslado)

Posibles festivos según calendario laboral 19 de marzo

POSIBLES FESTIVOS 19 de marzo


